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REGLAMENTO DE LOS 

CONGRESOS ARGENTINOS DE GRADUADOS EN NUTRICIÓN

TÍTULO I
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO 1. DENOMINACIÓN Y FINALIDAD

Artículo 1º.- El CONGRESO ARGENTINO DE GRADUADOS EN NUTRICIÓN es una actividad de la FEDERACIÓN ARGENTINA DE GRADUADOS EN NUTRICIÓN – FAGRAN-, el que se realizará cada tres (3) años y se numerará correlativamente.

Artículo 2º.- El Congreso tratará temas científicos, de formación y ejercicio profesional, en cumplimiento de los estatutos de FAGRAN en sus fines científicos, culturales y gremiales, con el propósito de:

a)  Favorecer la difusión de los avances en los conocimientos, tendiente a lograr una adecuada actualización para el mejor desarrollo profesional;

b)  Contribuir al acercamiento e integración de las Entidades Miembro (E.M), tanto en forma regional como nacional.

c) Ampliar el horizonte de la participación actual del graduado en nutrición en el abordaje de la problemática integral, alimentario y nutricional de la comunidad.  

CAPÍTULO 2. DE LA POSTULACIÓN PARA SER SEDE.

Artículo 3º.-  FAGRAN delegará en forma rotativa entre las (E.M), la organización del  Congreso Argentino de Graduados en Nutrición,  elegida  ésta en Asamblea Extraordinaria convocada al efecto. 

Artículo 4º.- El Congreso deberá realizarse en forma rotativa entre las E.M de FAGRAN que se postulen.

La sede del mismo quedará establecida en el último Congreso por votación de los participantes en la Asamblea Extraordinaria que se convocará al efecto, dándose por ganada la votación a quien obtuviera los 2/3 de los votos válidos secretos, emitidos por los delegados acreditados. En caso de que ningún postulante obtuviera el número necesario de votos en la primera votación, se realizará la segunda con el mismo mecanismo. En el caso de no haberse elegido un postulante en primera y segunda votación, se volverá a realizar  aprobándose por simple mayoría de votos. 

Acto seguido se utilizará igual mecanismo para elegir la Entidad Miembro que quedará como suplente en caso de renuncia de la elegida en primer término.  

Artículo 5º.- Los requisitos necesarios para que una E. M pueda postularse, serán los siguientes:

a) Deberá cumplir con los requisitos establecidos en el Estatuto de FAGRAN.

b)  Acreditar una antigüedad de cinco (5) años, como mínimo, ininterrumpidos como E.M. de FAGRAN. 

c) Listado actualizado de miembros de Comisión Directiva. 
d) Acta de sesión de Comisión  o Consejo Directivo con la propuesta y aprobación de sede del próximo Congreso. 

Estos requisitos deberán ser elevados a FAGRAN, para su análisis, con no menos de noventa (90 días) de anticipación, previos a la Asamblea Extraordinaria que se llevará a cabo en el marco del Congreso. Se les remitirá a todas las E. M. un resumen de la información recibida y se procederá a su presentación en la siguiente Asamblea, donde será  decidida la sede del próximo Congreso.  

Artículo 6º. En caso de que la E.M elegida renuncie dentro de los 90 días, con causa fundamentada, FAGRAN comunicará a la entidad que fue elegida como suplente, la que tendrá 30 días para confirmar finalmente su aceptación o no de tal delegación.  

Artículo 7º.  La fecha de realización del Congreso será establecida por la Entidad Organizadora  dentro de los 90 días de haber sido designada. Solamente se postergará, por única vez y por razones de fuerza mayor, la que se comunicará formalmente a FAGRAN, quien hará saber a las E. M. la nueva fecha del Congreso.  

TÍTULO II

DE LOS ORGANISMOS DEL CONGRESO

CAPÍTULO 3. MIEMBROS

Artículo 8º.  El Congreso Argentino de Graduados en Nutrición reconoce las siguientes categorías de miembros:

Miembro titular: Nutricionistas y Licenciados en Nutrición u otros profesionales universitarios que concurran al Congreso o presenten trabajos. Podrán tomar parte en sus actividades científicas y en las sociales incluidas en el valor de la inscripción.  

Miembro Institucional: Entidades Profesionales, Sociedades Científicas, Organizaciones de la Sociedad Civil, Unidades Académicas Universitarias y Empresas que aporten al Congreso, las cuales tendrán derecho a designar dos (2) delegados quienes podrán tomar parte de las actividades científicas del Congreso y en las sociales incluidas en el valor de la inscripción. 

Miembro estudiante: estudiante de la Carrera de  Licenciatura en Nutrición del último año  (con documentación que lo avale expedido por la autoridad correspondiente). Podrán tomar parte en las actividades científicas del Congreso y en las sociales incluidas en el valor de la inscripción. 

Miembro acompañante: personas relacionadas a un miembro titular. Podrán tomar parte en las actividades sociales incluidas en el valor de la inscripción.

CAPITULO 4- DEL COMITÉ ORGANIZADOR

Artículo 9º.   El Comité Organizador será el encargado y responsable de la organización del Congreso. La organización del mismo comenzará  con un plazo no menor a dieciocho (18)  meses previos al Congreso.

La Entidad elegida asumirá sola la organización integral del Congreso o podrá recurrir a alguna empresa especializada para algunos aspectos operativos del mismo, sin deslindar la responsabilidad que le corresponde en la organización del mismo.  

Artículo 10º. El Comité Organizador estará constituido como mínimo por los siguientes miembros: 1 Presidente, 1 Vicepresidente, 1 Secretario General, 1 Secretario o Coordinador de Asuntos Científicos, 1 Tesorero, 1 Protesorero, 3 Vocales titulares y 3 Vocales suplentes y 1 Revisor de Cuentas. Los Miembros del Comité Organizador deberán ser profesionales Nutricionistas o Graduados en Nutrición de reconocida capacidad, pertenecientes a la Entidad Organizadora o a alguna de las restantes 
E. M. de FAGRAN, avaladas por la E. M. a la que pertenece el profesional.  

Artículo 11º. Este Comité será elegido por el Consejo Directivo o Comisión Directiva, en reunión convocada al efecto, dentro de los 90 (noventa) días siguientes a la fecha de haber aceptado organizar el Congreso.  

Artículo 12º.- Las autoridades de la Entidad Organizadora comunicarán dentro de los 120 días siguientes, la lista de integrantes del Comité Organizador y demás Comisiones, la fecha y lugar de realización del Congreso al Secretariado Ejecutivo y a todas las Entidades correspondientes.  Deberá también informar a FAGRAN, con carácter obligatorio en los primeros seis (6) meses de forma trimestral, en los 2( de forma  bimestral y los últimos de forma mensual,  sobre la marcha de la organización. 

Artículo 13º.- La responsabilidad total de la organización del Congreso estará a cargo del Comité Organizador el que actuará de forma independiente y podrá proponer al Consejo Directivo la creación de Comisiones, Secretarias y Subcomités no contempladas en este Reglamento, para el mejor desarrollo de sus funciones.  

Artículo 14º.- La Entidad Organizadora es en todos los casos la responsable de la organización del Congreso y debe velar por el cumplimiento de objetivos y cronogramas fijados, para lo cual establecerá los mecanismos de control de gestión que considere necesarios. 

Artículo 15º.- FAGRAN no programará ni auspiciara reuniones científicas en el país o en el extranjero dentro de los 30 días previos o posteriores de la fecha del  Congreso. 
Artículo 16º.- Cuando la ciudad en que se realice el Congreso sea diferente a la sede de la Entidad Organizadora, podrá procederse de la siguiente manera:

a) Crear un COMITÉ LOCAL, con un referente en el Comité Organizador del mismo. 

b) Este Comité local se formará con un COORDINADOR GENERAL designado por el Comité Organizador y un responsable de cada Subcomité, con su respectivo suplente, a saber: Prensa y Difusión, Logística y Relaciones Públicas y otros, designados por el Comité Organizador a  propuesta del Coordinador. 

c) Las funciones del Comité local serán las de facilitadores del trabajo del Comité Organizador.

d) Las tareas se distribuirán desde el Comité Organizador a través del Coordinador a cada uno de los Subcomités locales para realizar las actividades que correspondan a la ciudad sede.

e) El Comité local no podrá realizar actividades independientes del Comité Organizador y deberá informar de todas las actividades que realiza a través de su referente.

f) Manejará una caja chica con una cantidad de dinero determinada por el Comité Organizador, de la cual deberá rendir periódicamente su balance.

g) Los responsables de cada área tendrán a su cargo las funciones específicas de los Subcomités correspondientes según el presente reglamento. 

CAPITULO 5 – DE LAS COMISIONES O SUBCOMITÉS

Artículo 17º.- Las Comisiones o Subcomités realizarán sus cronogramas de acuerdo con el cronograma general del Comité Organizador. Serán presididas o coordinadas por un miembro de dicho Comité.  

Artículo 18º.- Serán subcomités estables en la organización de los Congresos:

· A.- Subcomité Científico o Secretaría Científica

· B.- Subcomité de Finanzas

· C.- Subcomité de Relaciones Públicas

· D.- Subcomité de Prensa y Difusión

· E.- Subcomité de Exposiciones, logística e infraestructura 

Artículo 19º.- Para el cumplimiento de sus respectivas funciones se hacen las siguientes recomendaciones:

A.- SUBCOMITÉ CIENTÍFICO O SECRETARÍA CIENTÍFICA: Será coordinado por el Secretario de Asuntos Científicos elegido al efecto.

Los integrantes de este subcomité, podrán no pertenecer todos a la Entidad  sede, pero deberán ser miembros de una Entidad par.  

El Subcomité Científico, podrá recabar información de las E. M. de FAGRAN sobre las líneas de trabajo que se desarrollan en el periodo de organización del Congreso, con el propósito de adecuar el programa al interés general de los profesionales.

El Subcomité organizará el Programa Científico de acuerdo al Temario General acordado en el Comité Organizador y consensuado en líneas generales con FAGRAN.

Con no menos de doce (12) meses de anticipación a la fecha del Congreso, se deberán haber definido los temas centrales para difundir un Temario Preliminar, por diferentes medios, a la mayor cantidad de entidades profesionales, científicas, académicas, gubernamentales y no gubernamentales.

Por los menos dos (2) meses antes de la realización del Congreso se remitirá, a través de la Secretaría General,  a todas las E. M. de FAGRAN, así como auspiciantes y participantes, el Programa Preliminar que incluirá esquema de conferencias, paneles, mesas redondas, seminarios, talleres y/o demás actividades, nómina de participantes  y temas anunciados.  

A.1.- Son sus propósitos:

a) Informar sobre los avances nacionales o extranjeros de la Ciencia de la Nutrición, en las áreas de investigación, prevención, asistencia, rehabilitación, docencia, organización y administración.

b) Intercambiar y analizar experiencias en Nutrición de grupos que desarrollan actividades similares en distintos lugares del país o del extranjero.

c) Desarrollar seminarios intensivos y cursos de actualización básica en temas de Alimentación y Nutrición para Graduados en Nutrición u otros profesionales. 

d) Actualizar, intercambiar y analizar informes sobre diferentes facetas del ejercicio profesional. 

e) Brindar oportunidad de presentar los trabajos científicos inéditos y experiencias, concluidos durante los tres (3) últimos años en el país o en el extranjero.  

A.2.- De las funciones del Comité:

a) Proponer y desarrollar el programa científico del Congreso.

b) Proponer, según méritos académicos, científicos y profesionales a los disertantes, conferencistas, panelistas y otros de la disciplina u de otras disciplinas, que estarán a cargo del desarrollo del Programa Científico. 

c) Redactar las normas para la presentación escrita, oral, audiovisual y/o posters.

d) Recibir los Trabajos científicos, evaluarlos, aceptarlos o rechazarlos,  definiendo la forma de presentación y notificación a los autores.  

e) La decisión sobre la  aceptación  o rechazo de  trabajos por razones científicas o de pertinencia, será  inapelable. No se individualizará a los miembros del Subcomité que hayan evaluado cada trabajo ni tampoco corresponderá dar razones sobre la decisión. El resultado del dictamen será comunicado por escrito al primer autor  y firmado por el Secretario del Subcomité Científico.
g) Proponer al Comité Organizador el Jurado de Premios.

A.3.- De sus integrantes:

a) Los miembros de este Subcomité deberán ser miembros activos de alguna de las E. M. de FAGRAN.

b) Los integrantes de este Subcomité deberán ser profesionales de destacada y reconocida actuación en docencia, investigación, gestión de servicios, divulgación y ejercicio profesional en el ámbito público y/o privado. 

c) Los miembros propuestos deberán ser explícitamente aceptados por el Comité Organizador.
B.- SUBCOMITÉ DE FINANZAS. Será coordinado por Tesorero o Pro tesorero

a) Este subcomité apoyará a la Tesorería y contribuirá a la organización de la oferta de espacios de exposición. Gestionará contribuciones, subsidios y aportes como así también auspicios para actos sociales en coordinación con el Subcomité de Relaciones Públicas.

b) Analizará presupuestos y aconsejará la aprobación de compras y gastos.  

c) Gestionará la provisión de material que se considere necesario para los congresistas.  

C.- SUBCOMITÉ DE RELACIONES PÚBLICAS. Será coordinado por un miembro del Comité Organizador elegido internamente de acuerdo a sus competencias.

a)  Gestionará las mejores ofertas hoteleras para el alojamiento de los inscriptos al Congreso y, por lo menos noventa (90) días antes de la fecha del congreso, difundirá una lista seleccionada con nombre y categoría de hoteles, precios, comodidades y  forma de contacto, así como todo otro dato útil.
b) Propondrá al Comité Organizador las actividades sociales que complementen adecuadamente al desarrollo científico (cocktail inaugural, espectáculos, cena de clausura, otros.)

c) Tendrá a su cargo la organización de los  Actos de Inauguración y Clausura del Congreso con atención al ceremonial y protocolo, orden de precedencia en estrado, lista de oradores, recepción de invitados, música del Himno Nacional Argentino, banderas, número artístico si lo hubiere, ornamentación y otros ítems.  

d) Coordinará la recepción y traslados de llegada y de  partida de invitados especiales y expositores.

e) Coordinará con el Hotel sede y otros establecimientos, el alojamiento de los invitados al congreso. 

f) Propondrá actividades recreativas para miembros acompañantes.

g) Gestionará atenciones y beneficios para los participantes.

h) Resolverá los problemas de hospedaje, transporte, salud, y demás  que pudieran presentarse durante el Congreso en coordinación con el Subcomité de Logística.  

D.- SUBCOMITÉ DE PRENSA Y DIFUSIÓN. Será coordinado por un miembro del Comité Organizador elegido internamente de acuerdo a sus competencias.

a) Planificará la campaña publicitaria antes, durante y después del Congreso, resaltando Temario, Invitados Especiales y Actividades del Congreso.

b) Preverá una Presentación del Congreso a diferentes ámbitos: académico, profesional, empresarial, con una antelación de un (1) año aproximadamente.

c) Redactará Gacetillas de Prensa y gestionará su difusión, y más cercana  la fecha de realización del Congreso, procurará entrevistas, notas y reportajes a miembros del Comité Organizador o referentes que el mismo considere oportuno.

d) Durante el desarrollo del Congreso entregará diariamente cronograma de actividades para su difusión.

e) Redactará noticias y hechos sobresalientes para su difusión 

f) Confeccionará un registro documental del Congreso, con los distintos medios audiovisuales disponibles.

g) Apoyará a la Secretaria General manteniendo al día la información en la web propia si la tuviera el Congreso o en la de FAGRAN.

E.- SUBCOMITÉ DE EXPOSICIONES, LOGÍSTICA E INFRAESTRUCTURA. Será coordinado por un miembro del Comité Organizador elegido internamente de acuerdo a sus competencias. 
a) Propondrá la sede de reuniones científicas, con la cantidad de salas concordantes con el Programa Científico.

b) Las salas estarán montadas con las comodidades necesarias y equipadas con los sistemas de sonido y medios audiovisuales que correspondan.

c) Las salas deberán tener suficiente capacidad para la audiencia esperada y se considerará por lo menos un salón principal para sesiones plenarias y otros más pequeños para sesiones simultáneas, temas libres y grupos de trabajo.  

d) Hará confeccionar un plano del salón de exposiciones (comercial/ industrial) a fin de que el Comité de Finanzas ofrezca los stands.
e) Solicitará al Comité Organizador un sistema de emergencias sanitarias para las horas y en el ámbito del congreso (área protegida).

f) Por si o por medio de una empresa, estará a cargo del armado y desarmado de la exposición  comercial/industrial y redactará las normas para que ello se realice ordenadamente en concordancia a las propias del lugar y de las  reglamentaciones de seguridad vigentes.

g) Procurará los soportes necesarios para la exhibición de posters si correspondiera.

h) Deberá chequear cada equipo, así como el sonido, oscurecimiento, estrado, sillas, butacas, agua para los oradores, punteros (láser u otros), carteles identificatorios de los disertantes (de acuerdo a lo solicitado por el Subcomité Científico), personal de sala, ornamentación si correspondiere, y otros  antes del inicio de cada sesión.

i) Informará continuamente al Secretario del Congreso y planificará en forma conjunta la secuencia de actividades, como así también sugerirá actividades alternativas ante casos  imprevistos.
CAPITULO 6 – SECRETARIA  DEL CONGRESO

Artículo 20º.- Estará bajo la supervisión directa del Secretario General y dependerá del Comité Organizador quien, para efectivizar las tareas podrá contratar los servicios de una empresa especializada que brindará su asesoramiento y facilitará el personal y recursos técnicos para la realización del mismo.

Artículo 21º.- Llevará el movimiento de las inscripciones creando un registro de inscriptos. 

Artículo 22º.- Coordinará todas las comunicaciones internas y externas.  

Artículo 23º.- Quedará bajo su órbita la coordinación de diseño e impresión de materiales de toda índole, a saber:

Papelería del Congreso (papel, sobres, invitaciones)

Comunicaciones iniciales: Programas preliminares.

Ficha de inscripción.

Programa Definitivo.

Tarjetas de identificación de miembros.

Publicación de trabajos científicos, conclusiones y otros.
Certificados y Diplomas.

Todo material que se considere conveniente.

Artículo 24º.- Para iniciar el Congreso deberá contratar anticipadamente al personal temporario (operadores de PC, auxiliares para atención al público, encargado y asistentes de salas, cadetes, mensajeros y otros) para el servicio de registro, información y entrega de credenciales y portafolios, inscripciones “in situ”, mesa de informes, otros. 

Artículo 25º.- Dispondrá de un eficiente sistema de anuncio de las novedades que se produzcan, relativas a cambios de programación, mensajería a congresales, objetos perdidos, programa social y otros.

Artículo 26º. Entregará a cada inscripto un sobre, carpeta, o portafolio o bolso,  conteniendo los siguientes elementos: distintivo con el nombre del concurrente, programa y documento previo sobre los temas a tratar para facilitar el aprovechamiento de las sesiones y orientar al concurrente en relación a sus expectativas.

Artículo 27º.- Deberá confeccionar y entregar.

a) Certificado de concurrencia al Congreso a cada inscripto, en todas las categorías menos la categoría “Acompañante”. 

b) Certificado a todo miembro que haya presentado una comunicación libre.

c) Diploma o Certificado a los conferencistas, participantes en mesas redondas, mesas de trabajo o Simposio y a los Presidentes, Secretarios y Coordinadores.

d) Diploma o Certificado a los profesionales invitados nacionales o extranjeros.

e) Diplomas o certificados a las entidades patrocinantes.

TÍTULO III

DE LAS AUTORIDADES DEL CONGRESO

CAPITULO 7- DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ ORGANIZADOR

Artículo 28º.- Es el representante legal del Comité Organizador.

Artículo 29º.- Presidirá las reuniones del Comité Organizador y  participará en las reuniones de los subcomités cuando lo crea oportuno.

Artículo 30º- Fijará el Plan de Trabajo.

Artículo 31º.- Conjuntamente con el Secretario General y/o el Tesorero podrá tomar resoluciones ad-referendum del Comité Organizador cuando las circunstancias lo requieran

Artículo 32º.- Preparará con los demás miembros del Comité, las bases del  programa científico y social con la colaboración de las comisiones o subcomités  respectivos.

Artículo 33º.- Controlará el cumplimiento de los plazos establecidos para cada área involucrada en la organización.

Artículo 34º.- Registrará su firma en el Banco donde se haya abierto la cuenta corriente destinada al Congreso y firmará en forma conjunta con Tesorero / Vicepresidente, los cheques que se libren.

Artículo 35º.- Firmará junto con el Secretario General todas las notas y comunicaciones que se envíen, excepto los dictámenes del Sub-comité Científico.

Artículo 36º.- Remitirá informe y evaluación del Congreso a FAGRAN dentro de los  cuarenta y cinco (45)  días de finalizado el Congreso.

CAPITULO 8- DEL VICEPRESIDENTE

Artículo 37º-  Reemplazará al Presidente en caso de ausencia o cualquier eventualidad que impida la participación del Presidente.

Artículo 38º.- Colaborará estrechamente con el Presidente e interrelacionará al Comité Organizador con los Subcomités.

CAPITULO 9 – DEL SECRETARIO GENERAL

Artículo 39º.-  Colaborará estrechamente con el Presidente y Tesorero. 

Artículo 40º.- Organizará la Secretaría Administrativa durante el período previo a la fecha del Congreso y la Secretaría del Congreso durante el evento.

Artículo 41º.- Enviará las citaciones para reuniones de Comité Organizador y Subcomités.

Artículo 42º.- Redactará las Actas de las Reuniones del Comité Organizador y las registrará en un libro ad-hoc. Firmará las actas y las comunicaciones que correspondan junto al Presidente.

Artículo 43º.- Informará en cada reunión  la correspondencia recibida y cursada y organizará el registro y archivo de las mismas.

Artículo 44º.-  Llevará registro de inscriptos, e informará su progresión. 

Artículo 45º.- Confeccionará Bases de Datos de profesionales, entidades, unidades académicas, autoridades nacionales, provinciales y locales, organismos del Estado relacionados con la temática del Congreso, organismos internacionales y otros. 

Artículo 46º.-  Será responsable de las comunicaciones internas y externas incluidos pedidos de auspicios y declaraciones de interés nacional, provincial municipal y legislativo.

Artículo 47º.- Podrá disponer de personal rentado autorizado por el Comité Organizador.

CAPITULO 10- DEL TESORERO

Artículo 48º.-  Será el responsable de los fondos económicos del Congreso.

Artículo 49º.-  Gestionará la apertura de una cuenta corriente bancaria a orden conjunta del Presidente, Vicepresidente y Tesorero del Comité Organizador (con obligación de firma de dos de las tres registradas). Los fondos no deberán estar en la misma cuenta  de la Entidad Sede.

Artículo 50º.- Deberá llevar una contabilidad del movimiento de fondos y dará cuenta de ello en cada reunión del Comité Organizador.

Artículo51º.-  Ordenará los pagos necesarios.

Artículo 52º.- Coordinará, si es que no hubiera Protesorero, el Subcomité de Finanzas.

Artículo 53º.-  Preparará Balance e Informe de Resultados dentro de los cuarenta y cinco (45) días de finalizado el congreso.

CAPITULO 11- DE LOS VOCALES

Artículo 54º.- Los vocales concurrirán con voz y voto a las reuniones del Comité Organizador, y reemplazarán por resolución de mayoría del mismo a los demás miembros en caso de ausencia, renuncia o fallecimiento.  Presidirán las reuniones por ausencia simultánea del Presidente, Vicepresidente y Secretario General, en orden correlativo a partir del vocal 1º.

Artículo 55º.- Por resolución del Consejo Directivo asumirán la coordinación de diferentes Subcomités y otras  tareas que les sean asignadas.

Artículo 56º.-  Los vocales suplentes podrán asistir a las reuniones de Comité Organizador con voz. Reemplazarán a los titulares en caso de ausencia

Artículo 57º.-  Los vocales suplentes integrarán los subcomités.

CAPITULO 12. DEL SECRETARIO O COORDINADOR

DEL SUBCOMITÉ CIENTIFICO

Artículo 58º.- Presidirá el Subcomité Científico del Congreso y entenderá en todo lo relativo al Programa Científico. 

Artículo 59º.- Será elegido por el Comité Organizador quien al elegirlo tendrá en cuenta la actividad profesional desempeñada, trayectoria y trabajo que esté realizando en ese momento. Evaluará también experiencia en el diseño de programas científicos en cursos y congresos similares.

Artículo 60º.- Será responsable de la marcha del Subcomité y del cumplimiento de los plazos estipulados en el cronograma general. Designará un Secretario para que registre en actas lo resuelto en cada reunión.

Artículo 61º.- Será el referente del Subcomité en el Comité Organizador a cuyas reuniones asistirá regularmente e informará sobre diferentes aspectos del Programa Científico, temas, invitados, relatores y otros.

Artículo 62º.- Firmará los dictámenes inapelables sobre la aceptación o rechazo de los trabajos que se presenten. 

TÍTULO IV

PRESUPUESTO

CAPITULO 13– FINANCIACION

Artículo 61º.- Los recursos para la organización del Congreso se obtendrán     de:

a) Cuota de inscripción: los montos serán establecidas por el Comité Organizador, para todas las categorías de Miembros.

b) Subvenciones nacionales, provinciales y/o municipales.

c) De actividades del Orden Científico que se pudieran organizar 

c) Venta de publicidad o stands comerciales.

d) Beneficios de otras actividades que a tal efecto haya organizado la Entidad Organizadora del Congreso. 

e) Donaciones y otros recursos económicos.

f) El Secretariado Ejecutivo de FAGRAN  pondrá a disposición del Comité Organizador un adelanto de fondos de acuerdo a su disponibilidad económica, si fuera necesario. 

Artículo 62º- Se crea la figura de Fiscalizador permanente que auditará las cuentas de gastos e ingresos del Congreso. Dicha persona estará designada por el Secretariado Ejecutivo de FAGRAN y tendrá amplias facultades para controlar, manteniéndolo informado sobre la ejecución del presupuesto del Congreso.  
TÍTULO V

DE LAS ACTIVIDADES DEL CONGRESO

CAPÍTULO 14. DE LA INAUGURACIÓN Y LA CLAUSURA

Artículo 63º.- EL Acto Inaugural será en PLENARIO. Lo presidirán  Presidente de FAGRAN,  Presidente del Comité Organizador y  Presidente de la Entidad Sede. 

Artículo 64º.- Harán uso de la palabra  Presidente del Congreso y  Presidente  de FAGRAN, en ese orden.  También podrá incluirse a un representante del gobierno del lugar de realización del Congreso y a uno de la Universidad, si la hubiera. La autoridad más importante que asista, será invitada a declarar inaugurado el Congreso. 

Artículo 65º.- La responsabilidad de la organización del Acto Inaugural involucra a la Presidencia, la Secretaría General y los Subcomités de Relaciones Públicas y de Logística, Infraestructura Y Exposición.

Artículo 66º.- El Acto de Clausura será en Plenario. Lo presidirán Presidente de FAGRAN, Presidente y Vice-Presidente del Comité Organizador.

Artículo 67º.- Harán uso de la palabra el Secretario/Coordinador del Comité Científico quien hará un breve resumen de las conclusiones  , el Vicepresidente del Congreso quien expondrá brevemente los resultados del Congreso y el Presidente de FAGRAN , quien anunciará la sede del próximo Congreso. 

Artículo 68º.- En el Acto de Clausura se entregarán los premios y menciones del Congreso.

Artículo 69º.- Queda a criterio del Comité Organizador convocar, para ambos actos o alguno de ellos, una presentación artística.

CAPÍTULO 15. DEL PROGRAMA CIENTIFICO

Artículo 70º.- La organización del Programa Científico incluirá la realización de todas o algunas de las siguientes modalidades cuya descripción se expone en ANEXO 1: 

Conferencias Plenarias, Discurso o Conferencia Breve, Mesa Redonda, Simposio, Panel, Taller, Comunicaciones Libres, otros.

Artículo 71º.- Dado que las técnicas de comunicación son dinámicas, las expresadas en este reglamento son meramente enunciativas y no limitativas, pudiendo incorporarse otras que se adecuen al mejor cumplimiento de los objetivos del Congreso.

Artículo 72º.-  El idioma oficial del Congreso será el castellano y todas las exposiciones y trabajos deberán presentarse en ese idioma.

Artículo  73º, Se procurará programar actividades con o para la comunidad local a realizar en torno al Congreso.

CAPÍTULO 16. DE LOS PREMIOS.

Artículo 74º.- Se otorgarán tres (3) Premios a los mejores trabajos originales presentados en su categoría (las categorías pueden cambiar en cada congreso), los que deberán haber sido expuestos obligadamente en el Congreso y  no haber sido premiados o publicados o presentados en otras sociedades, con anterioridad.

Artículo 75º  Los premios serán:

· Premio FAGRAN: Medalla de Plata y Diploma al mejor trabajo realizado por Graduados en Nutrición.

· Premio instituido por la Entidad Organizadora.
· Premio otorgado por otra Entidad, Institución u Organización relacionada a la temática del Congreso.

Artículo 76º.-  Las BASES para aspirar a Premio se publicarán junto al resto de las condiciones de presentación de trabajos. 

Artículo 77º.- Quedan excluidos de participar en los premios los miembros del Comité Organizador,  del Subcomité Científico del Congreso y los Jurados.
Artículo 78º.- El fallo del jurado, tendrá carácter de inapelable, pudiendo éste declarar desierto el premio y/o adjudicar menciones en caso de considerarlo oportuno y en un número no mayor a dos. 

Artículo 79º.- Se otorgarán Diplomas a todos los autores de los trabajos premiados y quedará a criterio de la Organización la entrega de Diplomas u otro reconocimiento en caso de MENCIÓN.

Artículo 80º.-   El Diploma del Premio FAGRAN  tendrá un texto particular que se detalla en ANEXO 2. Firmaran este Diploma el Presidente de FAGRAN y el Presidente del Comité Organizador  Si el trabajo es en colaboración se entregara un Diploma a cada uno de los autores, pero la Medalla se entregara al autor que encabeza el trabajo.  

Artículo 81º.- El Diploma del Premio instituido por la Entidad Organizadora  tendrá un diseño libre pero encabezado por la leyenda “XX” Congreso Argentino de Graduados en Nutrición. Firmaran este Diploma el Presidente del Comité Organizador  y el Presidente de la Entidad Organizadora. 

CAPITULO 17 – DEL JURADO

Artículo 82º.-  El Sub Comité Científico propondrá al Comité Organizador la designación de un jurado para premios. Para ser elegido JURADO un profesional deberá cumplir  los mismos requisitos que para ser designado en el Comité Científico y ser reconocido por su especialidad y/o trayectoria.

Artículo 83º.- Los Jurados no podrán pertenecer al Subcomité Científico ni podrán presentar trabajos con opción a Premio.

Artículo 84º.- Estará integrado por  cinco (5) personas y sus tareas serán únicamente la de evaluar los trabajos científicos  que se inscriban para optar a premios.

Artículo 85º.- El veredicto del Jurado será inapelable.

Artículo 86º.- Labrarán un Acta con el resultado de las evaluaciones y comunicarán al Subcomité Científico los resultados, firmados por los  miembros del Jurado.

CAPITULO 18 – TAREAS ULTERIORES

Artículo 87º.- Una vez finalizado el Congreso, el Comité Organizador realizará las siguientes tareas:

a) Nota de agradecimiento a todas las personas que intervinieron en la organización del Congreso.

b) Cobro y pago de cuentas pendientes.

c) Confección del balance final.

d) Remitirá a FAGRAN las conclusiones del Congreso, el resumen de lo actuado, y copia del Balance del mismo.

e) Del monto total de las utilidades generadas por el Congreso, es decir de las ganancias netas, se  asignará 80% para la Entidad Sede y 20%  a FAGRAN.  

f)  Si  hubiera recibido un préstamo en dinero por parte de FAGRAN, depositará en devolución el valor de lo recibido actualizado a interés Banco Nación Caja de Ahorro Común.

g) Preparará informe detallado sobre los diferentes aspectos del Congreso el que se presentará al Comité Federal en la primera Asamblea que se realice posterior al Congreso.

h) Confeccionará una carpeta con todos los antecedentes del Congreso y la remitirá a la Entidad que resultara elegida para el próximo. 

ANEXO 1

MODALIDADES PARA LAS SESIONES CIENTÍFICAS

A. CONFERENCIAS

Artículo 1º.- Las conferencias versarán sobre temas fundamentales y señalarán progresos, nuevos conocimientos o perspectivas futuras. Estarán a cargo de un experto invitado especialmente. Tendrán una duración máxima de cincuenta (50) minutos y no serán seguidas de discusión.

Artículo 2º.- Las Conferencias serán presididas por un profesional destacado de similar jerarquía al conferencista.

B. DISCURSO O CONFERENCIA BREVE

Artículo 3º.- Serán similares a las anteriores pero con un grado mayor de especialización. No excederán los treinta (30) minutos de duración. Podrán ser seguidas de diez (10) minutos de preguntas y respuestas con el auditorio.

C. MESA REDONDA

Artículo 4º.-  Con la finalidad de exponer diferentes puntos de vista sobre un tema determinado se convocará entre tres y seis especialistas con un moderador. 

Artículo 5º.- El moderador hará la introducción al tema y ofrecerá la palabra a cada uno de los participantes quienes en un plazo que no excederá los diez (10) minutos  para cada uno, expondrán sus puntos de vista.

Artículo 6º.- El moderador redondeará el tema en base a lo expuesto e invitará al público a hacer preguntas.

Artículo 7º.- El tiempo total será de noventa (90) minutos.

D. SIMPOSIO

Artículo 8º.- Con la finalidad de desarrollar diferentes aspectos de un mismo tema expondrán en forma sucesiva un grupo de expertos, con un coordinador.

Artículo 9º.- Cada expositor enfocará el aspecto que corresponda a su especialidad en no más de 20 minutos.

Artículo 10º.- El coordinador, que habrá presentado claramente el tema y el procedimiento al inicio del simposio, cerrará el mismo con un breve resumen.

Artículo 11º.- Será conveniente que, con anterioridad al evento, el coordinador reciba el resumen de cada exposición a fin de estar interiorizado de los aspectos salientes.

E. PANEL

Artículo 12º.- Los paneles reúnen a profesionales con opiniones, puntos de vista y tendencias reconocidas que intercambiarán opiniones sobre un tema central. Habrá no más de cuatro (4)  invitados y el coordinador. 

Artículo 13º.- El coordinador ordena la participación, formula  preguntas, canaliza las preguntas del auditorio hacia el panel, pero evitará que los panelistas hagan una disertación y que se entable diálogo con el público más allá de la pregunta y su respuesta.  Integra  el panel, un Coordinador designado por el Comité Científico y tres (3) invitados como máximo. Los Paneles de discusión tendrán una duración  de dos horas y permitirán sacar conclusiones.

F. TEMAS O COMUNICACIONES LIBRES

Artículo14º.-  Los trabajos científicos concluidos durante los tres (3) últimos años podrán ser presentados al Congreso en calidad de TEMAS LIBRES 

Artículo 15º.-  Los Temas Libres serán evaluados por el Subcomité Científico para su aceptación o rechazo

Artículo 16º.-  Los Temas Libres que lo deseen pueden optar a Premio.

Artículo17º.-  El Subcomité Científico estipulará las condiciones y plazos para la presentación de temas libres y trabajos a Premio, como las distintas modalidades de presentación en el Congreso de aquellos que resultaren aceptados.

G. TALLERES O GRUPOS DE TRABAJO

Artículo 18º.- Estas reuniones integradas por especialistas elaboran, sobre un tema especifico de la especialidad, recomendaciones, actualización de normas, doctrinas, proyectos de trabajos, y otros  Intervienen activamente varios expertos en el tema incluso pueden invitarse a un experto extranjero.

Se discute libremente sin exposiciones previas.  Un Coordinador organiza el trabajo. Al finalizar la reunión se elaborará un documento con los expertos convocados.  Habrá libre acceso del auditorio para observar cómo trabaja el grupo de expertos, sin intervención en el mismo, acorde a las posibilidades de la sala. Pueden presentarse las conclusiones de cada taller, en no más de 5 minutos cada uno y responder a eventuales preguntas del auditorio.

ANEXO 2

DIPLOMA DE PREMIO FAGRAN

Dirá lo siguiente:

Logos del Congreso y de FAGRAN

xxx CONGRESO ARGENTINO DE GRADUADOS EN NUTRICIÓN.

Por cuanto……………………………………………………………………

se ha hecho acreedor al

PREMIO  ¨ FEDERACION ARGENTINA DE GRADUADOS EN NUTRICION

Por el trabajo “…………………………………………………..”

Se otorga el presente DIPLOMA que así lo acredita

                                                           Lugar y fecha

Firma Presidente Comité Organizador              Firma Presidente FAGRAN

